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 21230 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2005, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se hace 
pública la adjudicación del V Premio para trabajos de 
estudio e investigación sobre la Administración Local 
de 2005.

De conformidad con la base tercera, punto 3 y de la base quinta, punto 3 
de la Resolución de 27 de abril de 2005 (B.O.E. n.º 112, de 11 de mayo) por 
la que se convoca el V Premio para trabajos de estudio e investigación 
sobre la Administración Local de 2005, el Jurado presidido por D.ª Ana 
Leiva Díez, Secretaria de Estado de Cooperación Territorial del Ministerio 
de Administraciones Públicas, e integrado por los siguientes miembros:

D.ª Carmen Alonso Higuera, Secretaria General del Ayuntamiento de 
Cornellá

D. José Luis Carro Fernández-Valmayor, Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Santiago.

D. Tomás Font i Llovet, Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Barcelona.

D. Francisco Sosa Wagner, Catedrático de Derecho Administrativo de 
la Universidad de León.

D.ª Alvarina Cuesta La Hoz, Directora de Programa del Instituto Nacio-
nal de Administración Pública.

Acordó:

Primero.–Otorgar, por unanimidad, el V Premio para trabajos de estu-
dio e investigación sobre la Administración Local de 2005, dotado 
con 9.000 euros, según el punto 1 de la base tercera de la convocatoria, al 
trabajo de investigación «La autonomía provincial en el sistema constitu-
cional español: Intermunicipalidad y Estado Autonómico», presentado 
por D.ª M.ª Teresa Salvador Crespo.

Segundo.–Otorgar, por unanimidad, las siguientes Menciones Especia-
les, de acuerdo con el punto 2 de la base tercera de la convocatoria:

Mención Especial Primera dotada con 3.000 euros al trabajo de inves-
tigación «Régimen Jurídico de las actuaciones urbanísticas sin título 
jurídico autorizante», presentado por D. Federico Castillo Blanco.

Mención Especial Segunda dotada con 1.500 euros al trabajo de inves-
tigación «El espacio comarcal como ámbito de cooperación intermunici-
pal», presentado por D. Fernando García Rubio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fer-
nández-Torrecilla. 

BANCO DE ESPAÑA
 21231 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 23 de diciembre de 2005, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,1859 dólares USA.
1 euro =  138,34 yenes japoneses.
1 euro =  0,5735 libras chipriotas.
1 euro =  28,927 coronas checas.
1 euro =  7,4588 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68340 libras esterlinas.
1 euro =  251,50 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6964 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8420 zlotys polacos.
1 euro =  9,4600 coronas suecas.
1 euro =  239,50 tolares eslovenos.
1 euro =  37,730 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5566 francos suizos.
1 euro =  75,58 coronas islandesas.
1 euro =  8,0290 coronas noruegas.
1 euro =  1,9555 levs búlgaros.
1 euro =  7,3825 kunas croatas.
1 euro =  3,6607 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,1400 rublos rusos.
1 euro =  1,6010 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6270 dólares australianos.
1 euro =  1,3842 dólares canadienses.
1 euro =  9,5776 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,1945 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.692,97 rupias indonesias.
1 euro =  1.202,03 wons surcoreanos.
1 euro =  4,4821 ringgits malasios.
1 euro =  1,7650 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,131 pesos filipinos.
1 euro =  1,9758 dólares de Singapur.
1 euro =  48,527 bahts tailandeses.
1 euro =  7,5289 rands sudafricanos.

 Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 


